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'111lESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

11 AÑO DEL AGRICULTOR 11 

Núm: 420~3 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

4 DI C. 1980 

En relaci6n con su comunicaci6n No.706, de fecha 
18 de noviembre de 1980, pláceme cortésmente informarle 
que la Ley mediante la cual se modifica el Párrafo III -
del Art. 38 de la Ley sobre Urbanizaci6n Ornato Público 
y Construcciones, ha sido promulgada en fecha 20 de = 
noviembre del presente año y registrada con el No. 188. 

JMH 
AQ/ec.-

Muy atentamente, 

Lic. J ~aría Hernández, 
Secretario A nistrativo de la Presidencia.-



11 AAO DEL AGRICULTOR R 

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

4 DI C. 1980 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciufüv1. 

Señor Presidente: 

En relaci6n con su comunicaci6n No.706, de fecha 
18 de noviembre de 1980, pl&ceme cort~sinente infonnarle 
que la Ley mediante ln cual se modifica el Párrafo III -
d~l Art_ 38 de la Ley sobre Urbanizaci6n Ornato Público 
y Construcciones, ha sido promulgada en fecha 20 de = 
noviembre del presente año y registrada con el No. 188. 

JMH 
AQ/ec.-

Muy atentamente, 

-..-; ~ - -- - -
tic. ~s Mar.la Jlern4ndez, 

Secretario A~istrativ«:, de la Presldencia.-

() 



O D L AGRICULTO 

ñor 
President del Sena~o, 
Ciudad. 

S ñor Pr sidente: 

S nto Domingo d Guzmin,D.N., 

4 DI C. 19 

n relacidn con su comun1cac16n Ho.70~, de fecha 
18 de noviembre de 1~80, pl&oeme cort,smente informarle 
que l Ley mediante la e a~ e .od4 fica el P4rr&fo III -
d 1 Art. 38 de la L y sobre Urbanizacidn Ornato Pdblico 
y Construceion s, ha sido promulgada en fecha 20 de • 
novia re del presente a·o y regia~rada con el No. 188. 

t:-1uy atentament ., 

Lic. Josá M ría H rn,ndez, 

'i NA )0 
, e 

Seer tnrio Adnrlnistrativo de la re idencia.-

JMB 
AO/ o.-
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CONGRESO NACIONAL 
Proy. de Ley :i diante el cual se mo -ifica el Párrafo III del Art. 38 
de 1 Le_y sobre Urbanización, Ornato Público y Construcciones i'ilo,.a..­

ASU NTO: 675 , 'd 1 14 de agosto d l 1944, reformado por la PA\...::J. 2.­
Ley No.5726, d fecha 2 de diciembre de 1961. 

DADA en la Sala de Se iones de la Cámara de Diputado , Palacio del 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacion 1, Capital 

de la Repdblica Dominicana, los veintinu ve días del s de abril del -

año mil noveci ntos ochenta: afios 137 de la Independencia y 117 de la -

Restauraci6n. (Fdo.) Hatuey De Campa, Pre idente: Emilio Arté Canalda, se 

cretario1 Alberto Pefia Vargas, Secretario. 

DADA en la ala d.e se ion el na o, Palacio del ongreso ~acio-

nal, n Santo Do ingo de Guz 'n, Distri o cional, Capital de la epú -

blic a Do inicana, a los di cioc o dlas del mes de noviembre del a o il 

nov cinto ochenta, afio 

ci6n. 

amp. 

...... 

1 Peralta Párez, 
id nte. 

Altagracia .ve 'v-1 cury de 
S cretaria. 

estaura 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES DEL SENADO DE LA REPUBLICA, SOBRE EL PRO­
YECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL PARRAFO III -
DEL ARTICULO 38 DE LA LEY SOBRE URBANIZACION, ORNATO PUBLI­
CO Y CONSTRUCCIONES No. 675, DEL 14 DE AGOSTO DE 1944, RE­
FORMADO POR LA LEY No . 5726 DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE -
1961 Y VIGENTE MEDIANTE LEY PROMULGADA EL 22 DE FEBRERO DE 
1966. 

La Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunica ­

ciones del Senado de la República, reunida en Sesión de estu­

dio, después de analizar detenidamente el Proyecto de Ley me­

diante el cual se modifica el Párrafo III del Art . 38 de la 

Ley sobre Urbanización, Ornato Público y Construcciones No. 

675, del 14 de agosto del 1944, reformado por la Ley No. 5726 

de fecha 29 de diciembre de 1961 y vigente mediante Ley pro­

mulgada el 22 de febrero de 1966. 

RESOL VI O: 

Rendir un informe favorable sobre el mismo, y recomen­

dar a los demás colegas Senadores impartir su voto aprobatorio 

al indicado Proyecto de Ley. 

Dicha Comisión se permite además, solicitar al Pleno 

Senatorial la inclusión en la Orden del Día de la presente Se­

sión, para conocimiento y aprobación del mismo. 

En Santo Domingo, D.N . , a los 5 días del mes de no­

viembre del año 1980 . 

. .. /// 



S~NA JO 
R P Bl A }( M r,. 1, .\IJ 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

POR LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y 
COMUNICACIONES 

~- d.JJ1'"i 
LEONIDAS EREZ Y PEREZ 

HELVIO 
Vic 

ELIAS SARRAF EDER 
Vocal 

MA!Jl(!iw. 
t 

ALTAGRACIA E. 
Vocal 

JOSE DELIO DOMINGUEZ 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL SENADO DE LA REPUBLICA, SOBRE EL PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL -PARRAFO III DEL ARTICULO 38 DE LA LEY SOBRE URBANIZACION, ORNATO PUBLI COY CONSTRUCCIONES NO. 675 DEL 14 DE AGOSTO DE 1944.-

La Comisión Permanente de Finanzas del Senado, en reunión ordinaria 

celebrada el día 21 de octubre de 1980, sometió a estudio el Proyecto -

de Ley indicado más arriba, el cual fue aprobado en la Cámara de Diputa 

dos en su sesión del día 29 de abril del año en curso, después de un 

análisis ponderado del mismo, RESOL VI O: recomendar al Pleno Sena­

torial impartir su aprobación al referido Proyecto de Ley, tomando en 

consideración que tal como lo expresa dicho Proyecto, los materiales de 

construcción han experimentado un alza extraordinaria, lo que ha elevado 

el costo de las edificaciones en general y que por tales motivos la actual 

ley vigente es a todas luces impopular. 

Considera además la Comisión, que las personas de escasos recursos eco 

nómicos muchas veces se ven imposibilitadas de construir sus viviendas -

porque se encuentran con los inconvenientes de la actual ley de Urbaniza­

ción, Ornato Público y Construcciones la cual data del año 1944 .-

Que con la modificación del PARRAFO III, quedan exonerados bel . pago 

' de los impuestos los particulares, cuando el costo de las viviendas no ex 
j 

cedan de los RD$3,000.00, así como también las construcciones 1 de enverjados . 

Esta Comisión se permite solicitar la inclusión en la Orden del Día de 

la presente sesión el conocimiento del referido Proyecto de Ley. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

ORLA COMISION DE FINANZAS: 

-._____/ ~ 
ALFONSO CANJO DINZEY, 
Vicepresidente.-

DR. MANUEL A. NOLASCO GUZMAN, 
Vocal.-

DR. RADHAMES RODRIGUEZ GO 
Vocal.-

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
21 de octubre de 1980.-

----

\F' \ lO 
R , F 1( o.. )C ~ 1 ~ \Ni\. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

AL 

DEL 

ASUNTO 

ANEXO 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
13 de mayo de 1980.-

Víctor G6mez Bergés 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Finanzas. 

Presidente del Senado. 

Envío del Proyecto de Ley mediante el 
cual se modifica el Párrafo III del -
Art. 38 de la Ley Sobre Urbanizaci6n, 
Ornato Público y ConstruccionesNo.-
675 del 14 de agosto de 1944, reform~ 
do por la Ley No.5726 de fecha 29 de 
Diciembre de 1961 y vigente mediante 
Ley promulgada el 22 de febrero de 1966. 

El referido Proyecto de Ley LU~ leído 
en sesi6n de esta misma fecha y proc~ 
de de la Cámara de Diputados. 

REl"IITIDO cortésmente, para los fines 
reglamentarios correspondientes. 

Atentamente, 

[' ~¡ J )M ~IC NA 

/ 



SANTO DOMI1:GO DE GUZMAN, D •• -

seiior 
Lic. Hatuey De Campa Ji.mlfnez, 
Presidente de la cámara de Diputados, 
SU DESPACHO. 

Sef'lor Presidente: 

SENADO 
REP(RJ l '\ l)OMJNUANA 

Aviao a usted recibo de su Oficio No.305, 
de fecha 29 de abril del afio en curso y del Proyecto de Ley 
mediante el cual se modifica el Pú-rafo III del Art. 38 de 
la Ley sobre Urbanizacidn, Ornato Pdblico y construcciones 
No.675, del 14 de agosto del 1944, reformado por ;La Ley No. 
5726 de fecha 29 de diciembre de l.961 y vigente mediante -
Ley Promulgada el 22 de febrero de 1966. 

Pl4ceme participarle que el senado en Se­
si6n de esta miama fecha aprobó el referido Proyecto de Ley 
y lo remi ti6 al Poder Ejecutivo, para los fines COnsti tucio 
nales. -

JRPP/amp. 

Muy atentamente le saluda, 

.. 
AN .nn.1~L PERALTA PEREZ, 
Preaidennit--~l Senado.-



·J0030S 

Señor 

PRESIDENCIA 

Santo ÍJomingo de Guzmán, D.N. 
29 de Abril de 1980. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados en sesión de esta 
misma fecha, tengo a bien remitir a usted para los fines 
constitucionales, el Proyecto de Ley mediante el cual se 
modifica el Párrafo III del Art. 38 de la Ley Sobre Urbani 
zación, Ornato Público y Construcciones No.675, del 14 de­
Agosto del 1944, reformado por la Ley No.5726 de fecha 29 
de Diciembre de 1961 y vigente mediante Ley promulgada el 
22 de Febrero de 1966. 

Este Proyecto fué presentarlo por el señor 1lliam Ledesma, Dip~ 
tado al Congreso Nacional por la Frcvinci~ de Peravia. 

Atentamente, 

J 

HDC/resl.-
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